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Actualidad Profesional  
Por María Pinazo Petit, abogada e investigadora en formación en Derecho y 

Economía. 
 

La segunda oportunidad y la exoneracion de 

deuda pública 

 

l artículo 178 bis de la Ley Concursal, 

introducido por el Real Decreto-ley 1/2015, 

de 27 de febrero, de mecanismo de segunda 

oportunidad, reducción de carga financiera y otras 

medidas de orden social, comúnmente conocido 

como “Ley de Segunda Oportunidad”, regula el 

beneficio de la exoneración de deuda.  

El deudor persona natural podrá obtener este 

beneficio, una vez concluido el concurso por 

liquidación o por insuficiencia de la masa activa, 

alcanzando también a los créditos de derecho 

público. Podrán acogerse al beneficio de la 

exoneración los deudores de buena fe, que 

reúnan los requisitos previstos en la Ley. 

Siguiendo la doctrina de los Juzgados Mercantiles 

y Audiencias Provinciales, podemos distinguir dos 

sistemas de exoneración: 

Exoneración definitiva de la deuda 

Está prevista la exoneración de todo el pasivo 

(también del crédito público), de forma definitiva, 

en los casos en los que el deudor de buena fe haya 

celebrado, o al menos intentado celebrar, un 

acuerdo extrajudicial de pagos y, declarado el 

concurso consecutivo, haya satisfecho en su 

integridad los créditos contra la masa y los 

concursales privilegiados. Sí no hubiera intentado 

un acuerdo extrajudicial de pagos previo, podrá 

obtener el beneficio cuando hubiera satisfecho, 

además de los créditos anteriores, al menos, el 

25% de los créditos concursales ordinarios. 

Podrá en todo caso revocarse la exoneración sí, 

durante los cinco años siguientes, constatase la 

existencia de ingresos, bienes o derechos del 

deudor, ocultados. 

Exoneración provisional 

En aquellos casos en los que el deudor no quede 

exonerado del pasivo insatisfecho, por no 

concurrir los presupuestos antes descritos, la Ley 

Concursal prevé alternativamente que el deudor 

acepte someterse a un plan de pagos. 

En este último caso, el beneficio de la exoneración 

de la deuda se extenderá a los créditos ordinarios 

y subordinados, pero quedaran exceptuados los 

de derecho público y por alimentos. Asimismo, la 

exoneración de la deuda se da respecto a la parte 

de los créditos con privilegio especial que no 

hayan podido satisfacerse con la ejecución de la 

garantía, salvo que esta parte de la deuda no 

cubierta con la garantía no fuera clasificada como 

crédito ordinario o subordinado. 

De esta manera, las deudas que no queden 

exoneradas conforme a lo anterior, es decir, los 

créditos privilegiados y contra la masa, más en 

cualquier caso los créditos de derecho público y 

por alimentos, deberán incluirse en un plan de 
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pagos propuesto por el deudor y serán satisfechos 

dentro de los cinco años siguientes a la conclusión 

del concurso, salvo que tuvieran un vencimiento 

posterior. Durante tal plazo, las deudas 

pendientes no podrán devengar interés.  

Una vez presentada la propuesta de plan de pagos 

por el deudor y, oídas las partes personadas en el 

concurso por plazo de diez días, esta propuesta 

será aprobada por el Juez del concurso en los 

términos en que hubiera sido presentada o con las 

modificaciones que estime oportunas. 

Recientemente se han dictado numerosas 

resoluciones (SAP Barcelona de 26 de junio, 19 de 

julio y 2 de noviembre de 2018; Auto JM nº1 de 

Córdoba de 2 de enero de 2019; SJM nº3 Madrid 

de 14 de enero de 2019) que estiman que, el plan 

de pagos debe incluir todas las deudas que no 

queden exoneradas, también los créditos de 

derecho público, pues de lo contario, difícilmente 

se podría valorar la conveniencia de un plan de 

pagos que no incluyera todas las deudas a 

satisfacer.  

Una vez aprobado el plan de pagos por el Juez del 

concurso, deberá tramitarse el aplazamiento o 

fraccionamiento de los créditos públicos que se 

incorporen a la propuesta de plan de pagos –

siempre que se contemple– que deberán ser 

satisfechos por el concursado dentro de los cinco 

años siguientes a la conclusión del concurso, salvo 

que tuvieran un vencimiento posterior.  

La tramitación de las solicitudes de aplazamiento 

o fraccionamiento de los créditos de derecho 

público debe regirse por lo dispuesto en su 

normativa específica. Por tanto, el aplazamiento y 

fraccionamiento de los créditos tributarios 

formando parte del plan de pagos deberá 

ajustarse a los criterios establecidos en el mismo, 

pero debe tramitarse la solicitud y resolverse ante 

la Administración tributaria, con carácter 

posterior. 

Podrá solicitarse la revocación del beneficio, por 

cualquier acreedor concursal, si durante el plazo 

fijado para el cumplimiento del plan de pagos: (i) 

el deudor incurriese en alguna de las 

circunstancias que hubiera impedido la concesión 

del beneficio de la exoneración del pasivo 

insatisfecho, por su condición de buena fe; (ii) en 

caso de incumplir la obligación de pago de las 

deudas no exoneradas conforme a lo dispuesto en 

el plan de pagos; (iii) mejorase sustancialmente la 

situación económica del deudor por causa de 

herencia, legado o donación; o juego de suerte, 

envite o azar, de manera que pudiera pagar todas 

las deudas pendientes sin detrimento de sus 

obligaciones de alimentos. 

Transcurrido el plazo de cinco años desde la 

aprobación del plan de pagos y conclusión del 

concurso, sin que se haya revocado el beneficio, el 

Juez del concurso, a petición del deudor 

concursado, dictará auto reconociendo con 

carácter definitivo la exoneración del pasivo 

insatisfecho en el concurso. 

No obstante, una vez obtenida la exoneración 

definitiva solo podrá revocarse, si durante los 

cinco años siguientes se constatase la existencia 

de ingresos, bienes o derechos del deudor 

ocultados. 

Conclusión 

Podrá obtenerse el beneficio de exoneración del 

pasivo insatisfecho del deudor, incluyendo la 

deuda generada por obligaciones de derecho 

público, como, por ejemplo, créditos de la Agencia 

Tributaria o de la Tesorería de la Seguridad Social. 

Esto ocurrirá, como hemos ido detallado, cuando 

se produzca alguna de estas dos situaciones: 

-la exoneración definitiva de la deuda, por haber 

satisfecho en su integridad los créditos contra la 

masa, y los créditos concursales privilegiados, 

cuando se hubiera intentado un acuerdo 
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extrajudicial de pagos, o en caso contrario, se 

deberán satisfacer los créditos anteriores y al 

menos, el 25% de los créditos concursales 

ordinarios;  

-o la exoneración provisional, cuando se apruebe 

un plan de pagos, que deberá ser satisfecho por el 

deudor en el plazo de cinco años, que contendrá 

las deudas de derecho público, aplazadas y 

fraccionadas, para cuya tramitación debemos 

estar a lo dispuesto en su normativa específica, 

con carácter posterior a la aprobación del plan de 

pagos y conclusión del concurso. 

En cualquier caso, es importante contar con un 

buen asesoramiento de profesionales a los efectos 

de alcanzar la solución más eficaz y eficiente para 

el deudor, que debe encontrarse siempre 

debidamente informado y orientado. 


